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ción, se ocuparán de lo que <1 continuación se 
expresa:

l.°  Lectura de la Memoria por el Secretario 
del Consejo de Administración.

2-" I>ar cuenta de las reclamaciones de los 
socios y resolver sobre ellas.

5.° Presentación de los balances de ingresos 
corporativos, donativos, legados, etc.

4 " Presentación de los resguardos que acre 
diteu la posesión y colocación reglamentaria de 
los fondos sociales.

5.“ Examen y aprobación de cuentas y pre
supuestos para el ejercicio siguiente

b P r o p o s i c i o n e s  presentadas por la Mesa, 
por el Consejo de Administración o por los aso
ciados.

Articulo 109 En las Asambleas generales, 
ademas de estos asuntos, se tratara de la reno
vación de cargos de! Consejo de Administra
ción, verificándose la elección en la forma de
terminada en el articulo 105 y de igual manera 
aquellos asuntos especiales que se expresan en 
la convocatoria.

Artículo 110. Para que los acuerdos espe 
cíales de la Asatnblea ordinaria sean válidos, 
han de lomar parle en la votación más de ia 
mitad del numero de asociados y la decisión se 
adoptara por mayoría de votos. En las Asam
bleas generales extraordinarias será preciso que 
el número de votantes sea mayor ai 70 por 100 
de los asociados y el de votos a favor de la pro-
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